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RESOLUCIOt cEJECUTFIVA REG ONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN j 
Oficina de Desarrollo Institucional 

y Tecnologia de la Información 

14W Y tiLYI 

MM DI 1 TM 

REGIÓN/ 

a:111/11tiOA01 

N° 121 - 2017-GR-JUNIN/GR 

Huancayo, 	0  8 FEB  201 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN. 

VISTO: 

E Informe N° 001-2017-GRJ-DRSJ-RSSMP/DG, suscrito por el Director 
Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Red de Salud San Martín de Pangoa, a través 
del cual solicita la emisión de la Resolución de Registro de firmas de los 
responsables titulares y suplentes para el manejo de cuántas bancarias de la 
Unidad Ejecutora N° 1613 Gobierno Regional de Junín [-- Red de Salud San 
Martín de Pangoa. 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario acreditar a los responsables del manejo de las 
cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 1613 Gobierno Regional de Junín 
— Red de Salud San Martín de Pangoa. 

Que, de acuerdo a lo establecido en la estructura organizacional de la 
Unidad Ejecutora 1613 del Gobierno Regional de Junín - Red de Salud San 
Martín de Pangoa el Señor José Carlos Vásquez Cano, que se desempeña en 
el Cargo de Director Ejecutivo, hará las veces de Director General de 
Administración 

De conformidad con lo dispuesto en la normatividacf:del Sistema Nacional 
de Tesorería. 

N AC":, 
e\ 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- Aprobar el reporte "Anexo de responsables del 
manejo de Cuentas Bancarias" de fecha 07 de febrero del 2017, que detalla los 
responsables titulares y suplentes designados para el manejo de las cuentas 
bancarias de la Unidad Ejecutora N° 1613 Gobierno Regional de Junín — Red 
de Salud San Martín de Pangoa, el cual forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
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